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I " ECRETARIA DEL 

BOGOTI\ HABITAT 

RESOLUCION n.° 632 — DE 14 SEP 2022 
"Por la cual se efectia un encargo de lasfunciones de un empleo de libre nombramiento y 

remoción" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las conferidas en el artIculo 10  del Decreto 
Distrital 101 de 2004, ci literal j)  del artIculo 50  del Decreto Distrital 121 de 2008, y el Decreto 

Distrital 001 del 10  de enero de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ia Resolución 526 del 12 de agosto de 2022, se concedieron vacaciones a Ia servidora 
CAMILA CORTES DAZA identificada con cédula de ciudadanla n.° 52.818.023, quien se desempefla 
en el cargo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 
05, de Ia Subdirección de Barrios de Ia Secretarla Distrital del Habitat, a partir del 21 de septiembre y 
hasta ciii de octubre del presente aflo. 

Que en consecuencia, ci empleo quedará en vacancia temporal durante la situación administrativa de su 
titular; por tanto, con ci fin de garantizar Ia continuidad en la prestación del servicio se hace necesario 
proveer ci cargo denominado Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 05, de Ia Subdirección de Barrios 
de Ia SecretarIa Distrital dci Habitat, durante dicho tiempo. 

Que el artIculo 24 de la Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleopiblico, 
la carrera administrativa, gerenciapüblicay se dictan otras disposiciones ", modificado por el artIculo 
10 de la Ley 1960 de 2019, seflaia que "(...) Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de 
vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o 
de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y elperfilpara su desempeño. (...) ". 

Que ci artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacionai 1083 de 2015 "Por medio del cualse expide elDecreto 
Unico Reglamentario del Sector de Función Püblica ", modificado por ci artIculo 10  del Decreto 
Nacional 648 de 2017, establece que "Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmente las funciones de empleos djferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo". 

Que la Subdirección Administrativa, previo a la designación del encargo, verificó y certifica con la 
aprobación de este acto administrativo, que la servidora JUANITA MARIA SOTO 
OCHOA identificada con cédula de ciudadanla n.° 1.020.754.584, quien se desempefla en el cargo de 
libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 05, de Ia 
Subdirección de Participación y Relaciones con Ia Comunidad de Ia Secretarla Distrital del Habitat, 
cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del cargo denominado Subdirector 
Técnico, Codigo 068, Grado 05 de la Subdirección de Barrios de esta entidad, a partir del 21 de 
septiembre y hasta clii de octubre de 2022, inclusive. 

Que en mérito de io expuesto, 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se efectáa un encargo de lasfunciones de un 
empleo de libre nombramiento y remoción" 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Encargar a la servidora JUANITA MARIA SOTO OCHOA identificada con cédula 
de ciudadanla n.° 1.020.754.584, actual Subdirectora Técnica, Código 068, Grado 05, de Ia Subdirección 
de Participación y Relaciones con la Comunidad de la SecretarIa Distrital del Habitat, de las funciones 
del cargo denominado Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05 de la Subdirección de Barrios, a 
partir del 21 de septiembre y hasta el 11 de octubre de 2022, inclusive, de acuerdo con Ia parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

PARAGRAFO 1. La servidora JUANITA MARIA SOTO OCHOA, no se separará del cargo de 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 05, de la Subdirección de Participación y Relaciones con la 
Comunidad de Ia Secretarla Distrital del Habitat, del cual es titular, durante la vigencia del encargo en 
funciones que por medio de este acto administrativo se otorga. 

PARAGRAFO 2. En el evento en que la servidora CAMILA CORTES DAZA, se reincorpore a su 
cargo antes del término aqul seflalado, el encargo en funciones otorgado mediante el presente acto 
administrativo fmalizará de manera automática. 

ARTICULO 2. Comunicar la presente resolución a las servidoras JUANITA MARIA SOTO 
OCHOA y CAMILA CORTES DAZA, y a la Subdirección Administrativa de Ia Secretarla Distrital 
del Habitat, para lo de su competencia. 

ARTICULO 3. La presente resolución rige a partir de Ia fecha de expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada eli Bogota D.C., a los 14 SEP 222 
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Aprobó: Oscar FlOrez Moreno — Subsecretario de Gestión Corpo va 
Luz Nelly Ortiz Moya - Subdirectora Administrativa 
Milena Inks Guevara Triana — Subsecretaria Juridica (E) 

RevisO: Maria del Pilar Olaya Carvajal — Contratista Subsecretaria uridica 
Andrea Nataly Alba Salamanca — Contratista Subsecretaria de Gestion Corporativ 
Julio Cdsar LOpez Ospina - Contratista SubdirecciOn Administrativa' 
Claudia GOmez Morales — Profesional Especializada SubdirecciOn AdniJnistrativaz 

ElaborO: Sonia Paola Garcia Contreras - Contratista SubdirecciOn Administrativa 
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